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Segundo. Precio y forma de pago.–El precio a pagar por el Ministe-
rio de Fomento, a través de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, a INECO, es de setecientos treinta mil cuatrocientos veintiseis 
euros (730.426,00 €), IVA incluido, de los que 277.310,00 € se pagarán con 
cargo al presupuesto de 2008, 365.213,00 € con cargo al correspondiente
a 2009 y finalmente 87.903,00 € con cargo al presupuesto de 2010, tal 
como se refleja en el Anexo I adjunto.

La tramitación del pago se realizará con sujeción al siguiente calenda-
rio de acuerdo con el cronograma mostrado en el Anexo I:

junio-08: 86.660,00 euros.
diciembre-08: 190.650,00 euros.
junio-09: 182.606,50 euros.

diciembre-09: 182.606,50 euros.
marzo-10: 87.903,00 euros.

Estos pagos se realizarán con cargo al concepto presupuestario 
17.39.453M.640.

Tercero. El presente acuerdo de Prorroga se publicará íntegramente 
en el Boletín Oficial del Estado.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben por duplicado el 
presente Acuerdo de Prórroga de la Encomienda de Gestión.–La Ministra 
de Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El presidente de INECO, Juan 
Torrejón Casado.

ANEXO I
Presupuesto y cronograma

Fases Tiempo 
(meses)

Presupuestos anuales (miles de €) IVA incluido

2008 2009 2010 Total

      
A Estudio justificación y elaboración informes correspondientes a acciones formativas 2005/2006  . . . . 4 25.998   25.998
B. Estudio justificación y elaboración informes correspondientes a acciones formativas 2006/2007  . . . . 7 45.496   45.496
C. Control integral y seguimiento de los cursos 2007/2008  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 25.998   25.998
D. Estudio justificación y elaboración informes correspondientes a acciones formativas 2007/2008  . . . 11 60.662 34.664  95.325
E. Control integral y seguimiento de los cursos 2008/2009  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 60.662 84.927   145.589
F. Estudio justificación y elaboración informes correspondientes a acciones formativas 2008/2009  . . . . 10  60.662 25.998 86.659
G. Control integral y seguimiento de los cursos 2009/2010  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8  106.967 42.407 149.374
   Subtotal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  218.815 287.219 68.405 574.439
Apoyo administrativo en general, preparación de distintos formatos y modelos de justificación, propuesta 

de mejoras en la redacción de instrucciones…etc  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 58.495 77.993 19.498 155.987
     Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  277.310 365.213 87.903 730.426

Fases Tiempo 
(meses)

2008 2009 2010

4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3

A. Estudio justificación y elaboración informes 
correspondientes a acciones formativas 2005/2006.  4

                        

B. Estudio justificación y elaboración informes 
correspondientes a acciones formativas 2006/2007.  7

                        

C. Control integral y seguimiento de los cursos 
2007/2008.  4

                        

D. Estudio justificación y elaboración informes 
correspondientes a acciones formativas 2007/2008. 11

                        

E. Control integral y seguimiento de los cursos 
2008/2009. 12

                        

F. Estudio justificación y elaboración informes 
correspondientes a acciones formativas 2008/2009. 10

                        

G. Control integral y seguimiento de los cursos 
2009/2010.  8

                        

Apoyo administrativo en general, preparación de dis-
tintos formatos y modelos de justificación, propuesta 
de mejoras en la redacción de instrucciones, etc.

24
                        

6439 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Transportes por Carretera, por la que se 
publica el Acuerdo de prórroga de la encomienda de ges-
tión a Ingeniería y Economía del Transporte S.A., para la 
elaboración de un plan para la renovación de las concesio-
nes de transporte regular permanente de transporte de 
viajeros por carretera, de uso general y el apoyo a dicha 
renovación.

Suscrito el Acuerdo por el que se regula la prórroga de la Encomienda 
de Gestión del Ministerio de Fomento (Dirección General de Transportes 

por Carretera) a la sociedad mercantil estatal Ingeniería y Economía del 
Transporte S.A. (INECO, S.A.), para la «Elaboración de un plan para la 
renovación de las concesiones de transporte regular permanente de viaje-
ros por carretera, de uso general y el apoyo a dicha renovación» y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado acuerdo, que figura como anexo a 
esta resolución.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Director General de Transportes por 
Carretera, Juan Miguel Sánchez García.
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ANEXO

Acuerdo de prorroga de la encomienda de gestión del ministerio 
de fomento (Dirección General de Transportes por Carretera) a la 
sociedad mercantil estatal Ingeniería y Economía del Transporte, 
S.A., adscrita a dicho ministerio, para la «Elaboración de un plan 
para la renovación de las concesiones de transportes regular per-
manente de transporte de viajeros por carretera, de uso general 

y el apoyo a dicha renovación»

En Madrid, a 14 de febrero de 2008.

REUNIDOS

De una parte, Doña Magdalena Álvarez Arza, Ministra de Fomento, 
según Real Decreto 558/2004 de 17 de abril (BOE de 18 de abril),

Y, de otra parte, Don Juan Torrejón Casado, en su calidad de Presi-
dente de la sociedad mercantil estatal Ingeniería y Economía del Trans-
porte S.A. (INECO, S.A.), que actúa en nombre y representación de dicha 
sociedad conforme a las facultades que le fueron delegadas por acuerdo 
del consejo de administración de dicha sociedad de fecha 28 de octubre 
de 2004, formalizado en escritura autorizada por el Notario de Madrid D. 
Manuel Clavero Blanc en la misma fecha, con número 4.270 de su proto-
colo, y subsanada en escritura autorizada ante el mismo notario el 16 de 
diciembre de 2004 y con número 4.941 de su protocolo.

Ambas partes, reconocen la capacidad jurídica necesaria para suscri-
bir el presente Acuerdo y, en su virtud,

EXPONEN

Primero.–El Ministerio de Fomento (Dirección General de Transpor-
tes por Carretera) firmó un acuerdo de colaboración con INECO para la 
elaboración de un plan de renovación de las concesiones de transporte 
regular permanente de viajeros por carretera, de uso general y en las 
tareas materiales para la convocatoria y resolución de los correspondien-
tes concursos, particularizados para aquellas concesiones con caducidad 
en el año 2007 y 2008. Dicho acuerdo se materializó en la Encomienda de 
Gestión del 13 de febrero de 2006.

Segundo.–En la Cláusula Tercera de dicha Encomienda de Gestión, se 
establece la entrada en vigor y duración, en los siguientes términos:

«El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su firma, y 
tendrá duración total de veinticuatro (meses).

Dicho plazo podrá prorrogarse de acuerdo con la legislación vigente 
por mutuo acuerdo de las partes, efectuado con una antelación de treinta 

días naturales a la fecha de finalización de aquel o de cualquiera de sus 
prorrogas.»

El volumen de las actividades necesarias para la renovación de las 
concesiones que finalizan en los periodos 2009, 2010, 2011 y 2012 (rela-
ción en Anexo I) conducen a la necesidad de acuerdo de la presente pró-
rroga en los mismos términos que la Encomienda primitiva en cuanto al 
objeto de la misma y particularizada de la siguiente forma:

CLÁUSULAS

Primero. Entrada en vigor y duración.–Mediante el presente docu-
mento, el Ministerio de Fomento (Dirección General de Transportes por 
Carretera) e INECO S.A., convienen en prorrogar el Acuerdo de Enco-
mienda de Gestión referido en el exponiendo primero, estableciendo la 
duración de la prórroga en 24 meses.

Fecha de inicio: 14/02/2008.
Fecha de finalización: 13/02/2010.

Segundo. Precio y forma de pago.–El precio a pagar por el Ministe-
rio de Fomento, a través de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, a INECO, es de ochocientos cuatro mil ochocientos veinte 
euros (804.820,00 €), IVA incluido, de los que se pagará 375.410,00 € con 
cargo al presupuesto de 2008, 402.410,00 € con cargo al correspondiente a 
2009 y finalmente 27.000,00 € con cargo al presupuesto de 2010, tal como 
se refleja en el Anexo II adjunto.

La tramitación del pago se realizará con sujeción al siguiente calenda-
rio de acuerdo con el cronograma mostrado en el Anexo II:

Junio-08: 160.890,00 euros.
Diciembre-08: 214.520,00 euros.
Junio-09: 201.205,00 euros.
Diciembre-09: 201.205,00 euros.
Febrero-10: 27.000,00 euros.

Estos pagos se realizarán con cargo al concepto presupuestario 
17.39.453M.640.

Tercero. El presente acuerdo de Prorroga se publicará íntegramente 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben por duplicado el 
presente Acuerdo de Prórroga de la Encomienda de Gestión.–La Ministra 
de Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El presidente de INECO, Juan 
Torrejón Casado.

ANEXO I

Relación de concesiones

Denominación Concesionario Fecha caducidad

    
VAC-148 Madrid-Sevilla-Ayamonte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Socibus S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-07-2009
VAC-133 Zaragoza-Murcia con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autobuses Teruel-Zaragoza S.A. (TEZASA) . . . . . . . . . . . . . . . 13-11-2009
VAC-155 Ayamonte y Santa Coloma de Gramanet con hijuelas  . . . . . . Llorente Bus S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-05-2010
VAC-060 Madrid-Almeria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Almeraya s.a.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18-03-2011
VAC-156 Madrid-Córdoba-San Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Secorbus s.l.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-04-2011
VAC-136 Vigo-Barcelona-Irún con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vigo-Barcelona S.A.(VIBASA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-12-2011
VAC-015 Quesada-Jaén-Pamplona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autobuses Jiménez Sur S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-12-2011
VAC-095 Soria-Calahorra con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autobuses Jiménez S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-02-2012
VAC-078 Caravaca de la Cruz-Huescar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autocares López Fernández S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01-02-2012
VAC-081 Bilbao-Castro Urdiales con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Encartaciones.s.a.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-02-2012
VAC-073 Madrid-Navamorcuende con hijuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cia Europea de Viajeros España S.A. (CEVESA)  . . . . . . . . . . 24-02-2012
VAC-092 Madrid-Granada-Almuñecar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Continental Auto S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02-03-2012
VAC-121 Madrid-Zahorejas con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Flora Villa S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-03-2012
VAC-080 Madrid-Avila con hijuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Empresa Larrea S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05-05-2012
VAC-151 Plasencia-Madrid con hijuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cia. Europea de Viajeros España S.A. (CEVESA) . . . . . . . . . . 07-05-2012
VAC-098 Madrid-Malaga-Algeciras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Daibus S.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15-06-2012
VAC-118 Fuentenebro-Madrid con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Empresa de Automóviles Galo Álvarez S.A.  . . . . . . . . . . . . . . 17-06-2012
VAC-079 Madrid-Sacedón con hijuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Trap s.a.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-06-2012
VAC-066 Badajoz-Sevilla con hijuelas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Damas s.a.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02-07-2012
VAC-056 Almadén-Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Auto Transportes Ureña S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-07-2012
VAC-082 Madrid-Fuensalida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cia Europea de Viajeros España S.A. (CEVESA)  . . . . . . . . . . 31-07-2012
VAC-100 Becerrea-Ponferrada con hijuela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . González y de la Riva S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-08-2012
VAC-074 Eibar-Pamplona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Transportes Pesa S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08-09-2012
VAC-091 Madrid-León con hijuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alianza Bus S.L.U.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-11-2012
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ANEXO II

Presupuesto y cronograma

Fases Tiempo 
(meses)

Presupuestos anuales (miles de €) IVA Incluido

2008 2009 2010 Total

      
A. Realización de las actividades y tareas necesarias para la evaluación de las propuestas de los concur-

sos correspondientes a 2008  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 97.892   97.892
B. Planificación del desarrollo de los 24 concursos que han de efectuarse durante los años 2009, 2010, 

2011 y 2012 estableciendo cronograma de tareas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 97.892   97.892
C. Preparación de los análisis previos y estudios que sirvan de base a los 24 concursos. . . . . . . . . . . . . . . 12 137.048 97.892  234.940
D. Preparación de los Pliegos de condiciones de los concursos a realizar durante 2009, 2010, 2011 y 

2012  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8  156.627  156.627
E. Realización de las actividades y tareas necesarias para la evaluación de las propuestas de los concur-

sos a realizar por la AGE en el año 2009, 2010 y 2011  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6  96.720 20.750 117.470
   Subtotal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  332.832 351.238 20.750 704.820
Elaboración de los documentos y realización de las tareas administrativas para el conjunto de las tareas 

anteriormente descritas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 42.578 51.172 6.250 100.000
      Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  375.410 402.410 27.000 804.820

Fases Tiempo 
(meses)

2008 2009 2010

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 1 2 3

A. Realización de las actividades y tareas nece-
sarias para la evaluación de las propuestas de 
los concursos correspondientes a 2008.

5

                              

B. Planificación del desarrollo de los 24 con-
cursos que han de efectuarse durante los años 
2009, 2010, 2011 y 2012 estableciendo crono-
grama de tareas.

5

                              

C. Preparación de los análisis previos y estu-
dios que sirvan de base a los 24 concursos. 12

                              

D. Preparación de los Pliegos de condiciones 
de los concursos a realizar durante 2009, 2010 , 
2011 y 2012.

8

                              

E. Realización de las actividades y tareas nece-
sarias para la evaluación de las propuestas de 
los concursos a realizar por la AGE en el año 
2009, 2010 y 2011.

6

                              

Elaboración de los documentos y realización de 
las tareas administrativas para el conjunto de 
las tareas anteriormente descritas.

24

                              

6440 RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de TEPESA para impartir cursos de espe-
cialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Empresa 
TEPESA, para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación 
Básica y Avanzado en Lucha contra Incendios, vista la documentación 
aportada y el informe favorable de los servicios centrales de esta Direc-
ción General, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden FOM de 4 de 
septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de septiembre), por la que se 
regulan los programas de formación de los títulos profesionales de Mari-
neros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Por-
tuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la com-
petencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a TEPESA, para impartir los 
cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Avanzado en Lucha contra Incendios.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-

tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, TEPESA informará a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, TEPESA remitirá a la Subdirección General de 


